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Mediante auto del 18 de agosto de 2020, se inadmitió la demanda de Jurisdicción 

Voluntaria presentada por el señor Carlos Andrés Díaz Correa, para el 

nombramiento de un Curador Ad-hoc, que consienta a favor de la menor LSDP, 

para la cancelación de patrimonio de familia inembargable que pesa sobre un 

bien inmueble cuya propiedad ostenta; y se concedió el término de cinco (5) días 

para que se aportara certificado de Bancolombia, en cuyo favor se encuentra 

constituida la hipoteca, para levantar el patrimonio de familia tal cual lo dispone 

el artículo 22 de la Ley 546 de 1999. 

 

Dicho proveído fue debidamente notificado en estados No. 064 del 19 de agosto 

de 2020, vencido el plazo concedido y sin que se subsanara el defecto indicado, 

deviene procedente rechazar la demanda.  

 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el Artículo 90 numeral 1º del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de Nombramiento de Curador Ad-hoc, que 

consienta a favor de la menor LSDP, para la cancelación de patrimonio de familia 

inembargable, presentada por el señor Carlos Andrés Díaz Correa, en los 

términos contenidos en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO:  Devuélvase los anexos, sin necesidad de desglose. En firme este auto 

procédase al archivo del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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